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a. Que mediante Resolución N° 04 del 13 de octubre del año en curso, la Mesa Directiva convocó 

Audiencia Pública, el día lunes 19 de octubre de 2020, sobre el Proyecto de Ley No. 236 de 2020 

Senado “Por medio del cual se establece el marco regulatorio de la hoja de coca y sus 

derivados y se dictan otras disposiciones”; 

b. Que la Mesa Directiva había establecido los días jueves 15 y viernes 16 de octubre para 

inscripción con el fin de intervenir en dicha Audiencia Pública;  

c. Que la Mesa Directiva del Senado de la República convocó para sesión plenaria del Senado el 

día lunes 19 de octubre del año en curso, a partir de las 10:00 a.m., razón que impide la 

realización de la Audiencia Pública de que habla la Resolución N° 04;  
 

Artículo 1º. Aplazar la Audiencia Pública sobre el Proyecto de Ley N° 236 de 2020 Senado “Por 

medio del cual se establece el marco regulatorio de la hoja de coca y sus 

derivados y se dictan otras disposiciones”, convocada mediante Resolución N° 

04 del 13 de octubre de 2020. 

 

Artículo 2º.  Establecer como nueva fecha para la realización de la Audiencia Pública el día 

viernes 23 de octubre de 2020, utilizando la plataforma zoom, a partir de las 02:00 

p.m.. 

 

 Artículo 3º. Ampliar el plazo para las preinscripciones para intervenir en la Audiencia Pública, en 

la Secretaría de la Comisión Primera del Senado, en el horario de 9:00 a.m. a 5:30 

p.m., los días miércoles 21 y jueves 22 de octubre de 2020.  
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Artículo 4º.  La Secretaría de la Comisión Primera del Senado efectuará las diligencias necesarias 

ante el área administrativa del Senado de la República, a efecto de dar a conocer a la 

ciudadanía en general el aplazamiento de la Audiencia Pública, el establecimiento 

de la nueva fecha para su realización y de la ampliación de las inscripciones, en 

especial la divulgación de esta Audiencia en el Canal del Congreso y en la página de 

la Comisión Primera del Senado.  

 

Artículo 5º. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

Dada en Bogotá D.C., a los diez y nueve (19) días del mes de octubre del dos mil veinte (2020). 
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